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CONSTANCIA: pasa al despacho del señor Juez informando que se recibió por 
reparto solicitud de trámite de proceso de Liquidación Patrimonial de persona natural 
no comerciante. Sírvase Proveer. San Gil, ocho (08) de agosto de 2022. 
 
 
 
ADRIANA CUADROS ORDOÑEZ 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL 

 
San Gil, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ASUNTO 
 
Se remite por parte de la Notaria Primera del Círculo de San Gil, los documentos y 
diligencias que se llevaron a cabo, en virtud de la solicitud de liquidación patrimonial 
de persona natural no comerciante, que ante esa dependencia elevase la señora 
MARTHA ISABEL ORDOÑEZ VERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.894.982, esto con ocasión del fracaso de la negociación del acuerdo de pago. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 563 del C.G.P. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar de plano la apertura a la Liquidación Patrimonial de Persona 
Natural no Comerciante, la señora MARTHA ISABEL ORDOÑEZ VERA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 37.894.982, en calidad de deudor y de otro lado 
fungen como acreedores DIAN, OLGA LILIANA PORRAS REYES, REINTEGRA 
S.A.S, BANCO POPULAR, MULTICOOP, COOPMUJER, FINANCIERA 
COMULTRASAN, COMCEL – CLARO, MOVISTAR COLOMBIA E INMOBILIARIA 
CASAUTOS S.A.S.  
 
SEGUNDO. De conformidad con el artículo 2.2.4.4.10.2 del decreto 1069 de 2015, 
DESÍGNESE COMO LIQUIDADOR, dentro del presente asunto al siguiente 
profesional: 
 

ACEVEDO CLAUDIA Calle 107 #21ª – 59 BUCARAMANGA 3188669183 
ACEVEDO LUCIA claudiaacevedoauxjustici

a@hotmail.com 
  

6318858 

 
Líbrese la comunicación respectiva. 
 
TERCERO: Fijar como honorarios provisionales al auxiliar de la justicia el 0.7 del 
valor objeto de la liquidación, sin que supere la suma superior a cuarenta (40) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
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Lo anterior de conformidad con el Núm. 3 del artículo 37 del acuerdo 1518 de 2012.  
  
CUARTO: Ordénese al auxiliar de justicia que dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su posesión: 1. Notifique por aviso a los acreedores del deudor, incluidos en la 
relación definitiva de acreencias y a la cónyuge o compañero permanente, si fuere el 
caso, acerca de la existencia del proceso y, 2. Publique un aviso en un periodo de 
amplia circulación nacional “EL TIEMPO” en el que se convoque a los acreedores del 
deudor, a fin de que hagan parte en el proceso. 
 
QUINTO: Ordénese al auxiliar de justicia que dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor. 
Para tal efecto, el liquidador tomará como base la relación presentada por el deudor 
en la solicitud de negociación de deudas, con la advertencia que para la valoración 
de inmuebles y automotores, deberá tomar en cuenta lo dispuesto en los numerales 
4 y 5 del artículo 444 del C.G.P. 
 
SEXTO: Oficiar por medio del CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
SANTANDER a los Jueces de la República de Colombia que adelanten procesos 
ejecutivos contra la señora MARTHA ISABEL ORDOÑEZ VERA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 37.894.982, para que los remitan a la liquidación, incluso 
aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. Advirtiendo que la 
incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so 
pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos, salvo que se trate 
de procesos de alimentos a los cuales no se les aplicará la extemporaneidad. 
 
SÉPTIMO: Prevenir a todos los deudores del concursado MARTHA ISABEL 
ORDOÑEZ VERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.894.982, para que 
solo paguen al liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a 
persona distinta. 
 
OCTAVO: Inscríbase la presente providencia en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, de conformidad con el parágrafo del artículo 564 del C.G.P y en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P, en la plataforma de personas 
emplazadas, sin necesidad de agotar el medio escrito para tal fin, de conformidad 
con lo señalado en la ley 2213 de 2022, expedido por el Ministerio de Justicia y 
Derecho. 
 
NOVENO: Prevéngase a la deudora MARTHA ISABEL ORDOÑEZ VERA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 37.894.982, de los efectos previstos en 
el artículo 565 del C.G.P, derivados de la presente providencia. 
 
DÉCIMO: Reportar a las entidades que administran base de datos de carácter 
financiero comercial o crediticios del presente procedimiento de liquidación 
patrimonial, conforme al artículo 573 ejusdem. Para el efecto, ofíciese a la 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, para que en el término de tres (3) días contados a partir de la 
notificación de esta providencia, informe a la totalidad de entidades que manejen 
tales bases de datos. Para tal efecto, se autoriza a dichas entidades reportar a las 
entidades que administran base de datos de carácter financiero, comercial, crediticio 
y servicios del presente procedimiento de liquidación patrimonial. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Requerir a la deudora MARTHA ISABEL ORDOÑEZ VERA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 37.894.982, a efectos de que allegue a 
este despacho judicial documento donde obre las deudas adquiridas con los 
acreedores, así como identificación plena de los bienes que son de su propiedad. 
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Lo anterior de conformidad con los numerales 3 y 4 del artículo 539 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

RAD. 2022-00192 
C.G. DEL P. 

Correo institucional: j02prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Nuevo Palacio de Justicia Carrera 10 No 9-38 y 42. Oficina 203 

San Gil – Santander. Teléfono fijo 7245878 
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